
FPSAC064 

Página 1 de 2 

 

 

Versión No. 01  

COMUNICACIÓN 

20261030008537 

 
7200 

CE7214 

XXX, 06 de Marzo de 2026  

Señor(a) 
JESUS ANTONIO DUARTE CASTELLANOS 
XXX 
Teléfono XXX 
Correo Electrónico 

XXX, XXX 
 

Referencia: N° de cuenta: XXX 
Radicado número: 29835247 de 26 de Febrero de 2026 

Respetado Señor(a): JESUS ANTONIO DUARTE CASTELLANOS 

CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A. EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS en respuesta a su requerimiento radicado con el número del 
asunto, por medio del cual solicita: 

El señor Jesús Antonio Duarte Castellanos, cel. XXX, en calidad de propietario, solicita 
traslado del cable concéntrico. Acepta el costo de la revisión y se recomienda dejar a 
una persona encargada de atenderla, ya que, aunque la revisión sea fallida por causa 
del usuario, esta será cobrada.El usuario manifiesta no tener correo electrónico. Se le 
informa que puede acercarse entre los días 19-03-2026 y 26-03-2026 para recibir su 
respuesta de manera personal. 

Se permite comunicar: 

En atención a su solicitud, le informamos que se efectuó revisión N°. 33213942 el día 
05-03-2026, en que no se pudo realizar el traslado del cable concéntrico, ya que el 
predio cuenta con tubo de acometida de 1.30 cm el cual no le da la altura necesaria para 
el traslado de acometida en pasa calle. 

 

Por lo anterior, le invitamos a realizar nuevamente la solicitud una vez realizadas las 
adecuaciones correspondientes. 

 
CENS le reitera su compromiso en la generación de bienestar y desarrollo con equidad 
en los entornos donde participa. 

 
Atentamente, 



FPSAC064 

Página 2 de 2 

 

 

Versión No. 01 

 
 
 
 
 

 

LEYDI CAROLINA CARRASCAL EPALZ 
AGENTE DE SERVICIO 

 
Anexos: N/A 
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